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sus veces en la entidad y se publica en el diario oficial El 
Peruano;

Que, el Decreto Supremo N° 002-2016-MINAGRI, 
aprueba la Política Nacional Agraria que se centra en 
los siguiente ejes: Manejo Sostenible de Agua y Suelos; 
Desarrollo Forestal y de Fauna Silvestre; Seguridad 
Jurídica sobre la tierra; Infraestructura y tecnificación 
del riego; Financiamiento y seguro agrario; Innovación 
y tecnificación agraria; Gestión de Riesgo de Desastres 
en el sector agrario; Desarrollo de capacidades; 
Reconversión productiva y diversificación; Acceso a 
mercados; Sanidad Agraria e Inocuidad Agroalimentaria; 
y, Desarrollo Institucional;

Que, mediante Oficio N° 1914-2019-MINAGRI-SG, la 
Secretaría General del Ministerio de Agricultura y Riego, 
remite entre otros, el Informe Nº 538-2019-MINAGRI-
SG/OGPP-OPRES, mediante el cual la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto opina favorablemente 
respecto a la emisión de la Resolución Jefatural que 
autorice Transferencias Financieras del Pliego 164: 
Autoridad Nacional del Agua – ANA a favor de los 
Pliegos del Sector Agricultura hasta por la suma total 
S/ 7 192,337.00 (Siete millones ciento noventa y dos 
mil trescientos treinta y siete y 00/100 soles), con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, de los cuales S/ 3 492,337.00 (Tres millones 
cuatrocientos noventa y dos mil trescientos treinta y 
siete y 00/100 soles) a favor del Pliego 013: Ministerio 
de Agricultura y Riego - MINAGRI y S/ 3 700,000.00 
(Tres millones setecientos mil y 00/100 soles) a favor 
del Pliego 160: Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, para atender el financiamiento de la ejecución 
de intervenciones que se enmarcan en la Política 
Nacional Agraria, en el marco de la Sexagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
“Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019”;

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
Pliego 164: Autoridad Nacional del Agua – ANA, mediante 
Informe N° 161-2019-ANA-OPP-UDP, manifiesta que 
existe disponibilidad presupuestal, hasta por la suma de 
S/ 18 615,048.00 (Dieciocho millones seiscientos quince 
mil cuarenta y ocho y 00/100 soles), para realizar la 
transferencia financiera por el monto de S/ 7 192,337.00 
(Siete millones ciento noventa y dos mil trescientos treinta 
y siete y 00/100 soles) y que el saldo restante equivalente 
a S/ 11 422,711.00 (Once millones cuatrocientos veintidós 
mil setecientos once y 00/100 soles) permitirá cumplir con 
las actividades finales programadas para el cierre del Año 
Fiscal 2019 y la apertura del I Trimestre del año 2020;

Que, en ese sentido, el precitado informe solicita 
autorizar Transferencias Financieras, a favor de los pliegos 
013: Ministerio de Agricultura y Riego y 160: Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, con cargo a 
los recursos de la Actividad Presupuestaria 5000001 
“Planeamiento y Presupuesto”, 3999999 “Sin Producto”, 
de la categoría presupuestaria 9001 “Acciones Centrales” 
de la Unidad Ejecutora 001-1299: Autoridad Nacional del 
Agua – Sede Central del Pliego 164: Autoridad Nacional 
del Agua – ANA, hasta por la suma total de S/ 7 192,337.00 
(Siete millones ciento noventa y dos mil trescientos 
treinta y siete y 00/100 soles), con cargo a la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, de 
la genérica de gasto 2.4.1 Donaciones y Transferencias 
Corrientes, en atención a la demanda adicional priorizada 
por el Ministerio de Agricultura y Riego, que financiará la 
ejecución de intervenciones enmarcadas en la Política 
Nacional Agraria;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante 
Informe Legal N° 1061-2019-ANA-OAJ, luego de la 
revisión del sustento normativo correspondiente, emitió 
opinión favorable y remitió el proyecto de acto resolutivo 
debidamente visado;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1440 – 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; la Directiva Nº 001-2019-EF/50.01, Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral N° 003-2019-EF/50.01; la Sexagésima Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; y el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

Con los vistos de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia General.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar Transferencias Financieras del 
Pliego 164: Autoridad Nacional del Agua – ANA, hasta 
por la suma total S/ 7 192,337.00 (Siete millones ciento 
noventa y dos mil trescientos treinta y siete y 00/100 
soles), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, a favor de los Pliegos 
013: Ministerio de Agricultura y Riego y 160: Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, para financiar 
la ejecución de intervenciones que se enmarcan en la 
Política Nacional Agraria, en el marco de la Sexagésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley                                                                 
Nº 30879, “Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019”, según se detalla en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Las Transferencias Financieras 
autorizadas en el artículo 1 de la presente resolución, 
se atenderán con cargo al presupuesto institucional 
aprobado en el presente Año Fiscal del Pliego 164: 
Autoridad Nacional del Agua – ANA, Unidad Ejecutora 
001-1299: Autoridad Nacional del Agua – Sede Central, 
Categoría Presupuestal 9001 “Acciones Centrales”, 
3999999 “Sin Producto”, de la Actividad Presupuestaria 
5000001 “Planeamiento y Presupuesto”, en la Fuente de 
Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados, 
en la Partida de Gasto 2.4.1: Donaciones y Transferencias 
Corrientes.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Jefatural 
a los Pliegos 013: Ministerio de Agricultura y Riego y 160: 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, para 
conocimiento y fines.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el diario oficial El Peruano y en 
el Portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua 
- ANA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMARILDO FERNANDEZ ESTELA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1837707-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director General de la Dirección 
General de Mercados Financieros y 
Previsional Privado

Resolución MinisteRiAl
n° 489-2019-eF/43 

Lima, 16 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 369-2016-
EF/43, se designó a la señora Liliana Rosa Casafranca 
Díaz, en el cargo de Director de Programa Sectorial 
IV – Directora General, Categoría F-5, de la Dirección 
General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la señora Liliana Rosa Casafranca Díaz ha 
presentado su renuncia al referido cargo, por lo que 
resulta pertinente aceptarla, y designar a la persona que 
ejerza las funciones inherentes al referido cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
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en el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo                                 
Nº 005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial                               
N° 301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Liliana Rosa Casafranca Díaz, al cargo de Director 
de Programa Sectorial IV - Directora General, Categoría 
F-5, de la Dirección General de Mercados Financieros 
y Previsional Privado del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a partir del 27 de diciembre de 2019, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Oscar Miguel Graham 
Yamahuchi, en el cargo de Director de Programa Sectorial 
IV - Director General, Categoría F-5, de la Dirección 
General de Mercados Financieros y Previsional Privado, 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a partir del 27 de 
diciembre de 2019.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1837690-1

Encargan funciones de Director Ejecutivo 
del Consejo Nacional de Competitividad y 
Formalización

Resolución MinisteRiAl
n° 490-2019-eF/10

Lima, 16 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 4-A.1 del artículo 
4-A del Decreto Supremo N° 024-2002-PCM, el Director 
Ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad y 
Formalización es propuesto por el Ministro de Economía 
y Finanzas y ratificado por el Consejo Directivo por un 
periodo de cuatro (4) años; y su designación y remoción 
se realiza mediante Resolución Ministerial del Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 494-2017-
EF/10 se encargó al señor Pedro Paul Herrera Catalán 
las funciones correspondientes al Director Ejecutivo del 
Consejo Nacional de Competitividad y Formalización, en 
tanto se designe al titular;

Que, se ha estimado conveniente dar por concluido el 
citado encargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto Supremo 
N° 024-2002-PCM, que crea el Consejo Nacional de la 
Competitividad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo al señor Pedro 
Paul Herrera Catalán de las funciones correspondientes al 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad 
y Formalización.

Artículo 2.- Encargar al señor Carlos Enrique Gallardo 
Torres, Asesor II, Categoría F-5, del Despacho Ministerial 
del Ministerio de Economía y Finanzas, las funciones 
correspondientes al Director Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Competitividad y Formalización, en tanto se 
designe al titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1837694-1

Aprueban Cronograma de Conciliación 
de Desembolsos al 31 de diciembre de 
2019, el cual comprende a las entidades 
o Unidades Ejecutoras que ejecutan 
recursos provenientes de Operaciones de 
Endeudamiento del Gobierno Nacional

Resolución DiRectoRAl
nº 057-2019-eF/52.03

Lima, 6 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el párrafo 40.3 
del artículo 40 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento, las 
entidades o Unidades Ejecutoras están obligadas, bajo 
responsabilidad, a conciliar con la Dirección General 
del Tesoro Público, al 30 de junio y al 31 de diciembre, 
de cada año fiscal, el monto total de los desembolsos 
provenientes de las Operaciones de Endeudamiento del 
Gobierno Nacional cuya ejecución está a su cargo; 

Que, asimismo, en el marco del numeral 2 del párrafo 
5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1437, la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas es el ente rector del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y tiene entre sus 
funciones ejercer la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público dictando 
normas relacionadas con su ámbito de competencia;

Que, resulta necesario aprobar un Cronograma para 
la conciliación de los desembolsos provenientes de las 
Operaciones de Endeudamiento del Gobierno Nacional, 
cuya ejecución está a cargo de las entidades o Unidades 
Ejecutoras, al 31 de diciembre de 2019;

De conformidad con el numeral 2 del párrafo 5.2 del 
artículo 5 y el párrafo 40.3 del artículo 40 del Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, el literal a) del artículo 
138 del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 301-2019-EF/41, 
y estando a lo propuesto por la Dirección de Normatividad;

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Apruébese el Cronograma de 

Conciliación de Desembolsos al 31 de diciembre de 2019, 
que en Anexo forma parte de la presente Resolución 
Directoral, el cual comprende a las entidades o Unidades 
Ejecutoras que ejecutan recursos provenientes de 
Operaciones de Endeudamiento del Gobierno Nacional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ OLIVARES CANCHARI
Director General
Dirección General del Tesoro Público

AneXo

cRonoGRAMA De conciliAción De 
DeseMBolsos De oPeRAciones oFiciAles 

De cRÉDito eFectuADos Al 
31 De DicieMBRe De 2019

DIA HORA ENTIDAD

20-01-2020

10:00 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

10:30 MINISTERIO DEL AMBIENTE

11:00 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

12:00 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO-
MINCETUR

21-01-2020

10:00 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

11:00 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO

12:00 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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